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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

 

La Cámara de Diputados y Diputadas de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que 

el Poder Ejecutivo, a través de sus organismos correspondientes, informe si existieron 

investigaciones y acciones de seguridad aplicadas con anterioridad al jueves 24 de no-

viembre de 202 en el barrio ubicado entre Rouillón y Bulevar Seguí, en la ciudad de 

Rosario, cabecera del departamento homónimo, cuando se produjo el doble asesinato de 

los adolescentes Valentín y Eric de catorce y quince años respectivamente y cuáles fue-

ron las razones por las cuales no había dispositivos de seguridad permanentes para cui-

dar a las personas que concurrían a las escuelas del barrio cuando se produjo la balacera 

mortal. 
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FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

 

Valentín Solís tenía catorce años y Eric Galli, quince años. Los mataron el jueves 24 de 

noviembre de 2022 en Sanguinetti al 5600, en el barrio rosarino referenciado por las 

calles Rouillón y Bulevar Seguí, cabecera del departamento homónimo. 

 

La maestra de la escuela secundaria 240 “Lola Mora”, Verónica Montanari, sostuvo: 

“Hoy nos pasa que tenemos tres bancos vacíos, por dos chicos muertos y una internada. 

No por cualquier cosa: por balas”. 

 

Otro trabajador de la educación de la misma escuela, Andrés Giura, sostuvo que “se 

habla mucho de este tema con los chicos, ellos quieren y necesitan hablarlo. Lo traba-

jamos pero con los límites que tiene la escuela respecto de un problema que nos tras-

ciende absolutamente…Este es el eslabón más débil de un negocio que trae la violencia 

al barrio, pero que sería imposible sin que existan eslabones más altos, que son los que 

no van a juicio o no van presos. Se ataca a los sectores populares como si fueran el pro-

blema de la cuestión, pero en realidad son los que lo sufren…Ya mataron a dos chicos 

¿qué viene después de esto, intentar solucionarlo militarizando el barrio?... Un patrulle-

ro en la puerta de la escuela puede descomprimir la situación momentáneamente, pero 

no resuelve nada. Siguiendo esas políticas lo único que vimos es que se incrementa el 

problema", reflexionó el docente. 

 

El fiscal Adrián Spelta, a cargo de la investigación, dijo que los chicos fueron atacados 

por tres personas con "un arma de grueso calibre y de rápida repetición". Sin embargo 

restaba confirmar si se había tratado de una ametralladora o de una pistola manipulada 

para lograr ese poder de fuego.  

 

El miércoles 30 de noviembre de 2022, un abrazo simbólico al playón ubicado frente a 

las escuelas de referencia, congregó a familias vecinas, trabajadores sociales, educado-

res y referentes sanitarios. 

 

Allí se pudo detectar el miedo en la comunidad al mismo tiempo que se escucharon tes-

timonios que marcaban que los operativos de seguridad desaparecieron al inicio del se-

gundo semestre del año y que las constantes balaceras presagiaban lo que terminó suce-

diendo el 24 de noviembre. 
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De allí que se impongan las preguntas sobre los planes de seguridad que se llevaron 

adelante en el barrio en los últimos tres años y por qué no había corredores seguros ni 

protección para las y los trabajadores de los diferentes efectores públicos presentes en la 

vida cotidiana de la gente. 

 

Por tales razones les solicito a mis pares el acompañamiento al presente Proyecto de 

Comunicación. 
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